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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00260 00 

DEMANDANTE: MARÍA DE LA CRUZ RODRÍGUEZ CAICEDO  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

CONTROVERSIA: EJECUTIVO 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual se informa que el 

apoderado de la parte ejecutante presentó recurso de reposición y en subsidio 

apelación en contra del auto fechado 12 de mayo de 2022, mediante el cual se dio 

por terminado el proceso por pago, procede el Despacho a resolver lo pertinente. 

 

 

Efectivamente a través del referido auto se dispuso la terminación del proceso, en 

razón a que la UGPP., mediante memoriales radicados el 9 de septiembre de 2021 

y el 11 de marzo de 2022, aportó constancia de pago por la suma de $6.758.539,92, 

fechada 28 de enero de 2022, situación que fue ratificada por el apoderado del 

ejecutante mediante memorial del 15 de marzo de 2022, en donde solicitó la 

terminación del proceso. 

 

No obstante, a través de memorial radicado el 18 de mayo de la presente anualidad, 

la parte ejecutante presentó recurso de reposición y en subsidio apelación, con base 

en que, al verificar el proceso se evidenció que en el presente asunto se encuentra 

pendiente la entrega del título por la suma de $1.374.791, la cual fue ordenada por 

auto del 8 de abril de 2021, sin que, para la fecha de radicación del memorial, se 

haya efectuado la correspondiente consignación, por lo cual solicita, se revoque la 

referida providencia y se proceda con la entrega del título. 

 

Al respecto, una vez revisadas las actuaciones adelantadas dentro del presente 

proceso, observa el Despacho que el dinero que reclama la parte ejecutante, ya fue 

entregado, según se puede observar en el archivo 39 del expediente digital, el cual 

da cuenta de lo siguiente: 
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Así mismo, tal situación le fue informada al apoderado del ejecutante, mediante 

correo electrónico del 24 de mayo de 2022, en donde se le informó: 

  

 

 

Conforme lo anterior, el Despacho no repondrá el auto recurrido, es decir, se 

mantiene la decisión de terminación del proceso, toda vez que, las razones por las 

cuales fueron presentados los recursos, ya fueron superadas, por lo que, también 

se rechaza el recurso de apelación, por sustracción de materia, toda vez que, se 

reitera, los reparos formulados por el apelante desaparecieron, es decir, no existen 

razones de inconformidad que deban ser corregidas en segunda instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE ejecutivosacopres@gmail.com  

acopresbogota@gmail.com  

DEMANDADO Jvaldes.tcabogados@gmail.com  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy veintiocho (28) de octubre de 2022  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARÍA 
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